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VISTO la nota N° 1568/15 de las Lic. Marilena Lefter y Lic. María Eugenia 

Bonapelch por la que solicitan se convoque a inscripción de interesados para la selección de 

seis (6) Alumnos Tutores para cumplir funciones en el Gabinete de Orientación y Tutoría, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Directora Administrativa Económica Financiera a través de la Dirección 

General Administrativa Económica, informa que la Facultad tiene fondos disponibles para 

atender estas Becas de Formación por lo que es factible realizar el llamado. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Disponer el calendario y las condiciones de la convocatoria para la 

selección de seis (6) Alumnos Tutores de la siguiente manera: 

Calendario para el proceso de selección: 

Período de Publicidad 	Del 07 al 11 de Septiembre de 2.015 

Período de Inscripción 	• Del 16 al 18 de Septiembre de 2.015 

Cierre de Inscripción 	18 de Septiembre de 2.015, a horas 16:00 

Evaluación de Antecedentes 

y Entrevista 	 : 22 de Septiembre de 2.015, a horas 10:00 
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Requisitos de Inscripción: 

Ser alumno de alguna carrera de Ingeniería de la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

Nacional de Salta, con el sesenta por ciento de las asignaturas de la carrera aprobadas. 

- Haber aprobado como mínimo dos (2) materias en los últimos doce meses. 

- No haber sido objeto de sanciones disciplinarias en la Universidad. 

Inscripciones: se efectúan mediante Formulario-solicitud provisto por el Departamento 

Docencia adjunto al estado curricular y opcionalmente podrán presentar el currículum vitae 

del postulante junto a toda otra documentación que el postulante considere necesaria. La 

presente convocatoria es incompatible con Alumnos Becarios por cualquier institución, 

Alumnos Pasantes y Auxiliares Alumnos de Segunda categoría. 

Período de duración de la Pasantía: Desde la toma de posesión hasta el 31 de Diciembre de 

2015 y desde el 01/02/2016 hasta el 30/06/2016. 

Carga Horaria Semanal: Diez (10) horas semanales. 

Monto de la asignación estímulo: $ 800 (Pesos Ochocientos) por mes. 

Tutora: Lic. María Eugenia BONAPELCH, Lic. Marilena LEFTER e Ing. Silvia FANCHINI 

Plan de Trabajo a desarrollar por el alumno seleccionado incluirá: 

- Reuniones semanales con las profesoras del Gabinete de Orientación y Tutoría. 

- 	

Acompañamiento de los alumnos con dificultades en su adaptación al ritmo 

universitario. 

- Realización de tareas en las asignaturas de Algebra Lineal y Geometría Analítica y 

Análisis Matemático I en el marco del trabajo del Gabinete de orientación y Tutorías 
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- Planificación y ejecución de actividades a realizarse durante el CIU 2016 y PAREN 

2016. 

COMISION DE SELECCIÓN 

TITULARES: 

• Lic. Marilena LEFTER 

• Lic. María Eugenia BONAPELCH 

• Ing. Luisa GONZÁLEZ 

SUPLENTES: 

• Prof. Julia Marlene HURTADO 

• Ing. Claudia GALARZA 

• Ing. Federico QUISPE 

ARTICULO 2°.- Establecer que se seleccionará dos (2) alumnos por carrera. 

ARTICULO 3°.- Hágase saber, a Secretaría Académica de la Facultad, Comisión de 

Selección designada anteriormente, Centro de Estudiantes, difúndase ampliamente por medio 

de la Dirección de Cómputos a todos los alumnos que cursan carreras de grado de la Facultad 

de Ingeniería, publíquese en página web de la Facultad y siga por la Dirección General 

Administrativa Económica a la Dirección Administrativa Económica Financiera y al 

Departamento Docencia respectivamente, para su toma de razón y demás efectos. 

SIA 

RESOLUCION N° 3 8 2 - FI - 2015 
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